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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 o Decreto por el que se crea la Comisión de redacción, 
coordinación y seguimiento del portal de internet  de la 
Comunidad de Madrid "madrid.org". 

o Decreto por el que se constituye el Consorcio Audiovisual 
de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal de Isabel II, correspondientes al ejercicio 
2004, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal de Isabel II y Sociedades Dependientes, 
correspondientes al ejercicio 2004, con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal de Comunicaciones Unidas, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2004, con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Radio Televisión Madrid, correspondientes al 
ejercicio 2004, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Radio Televisión Madrid y de sus Sociedades 
Dependientes, correspondientes al ejercicio 2004, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Televisión Autonomía Madrid, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2004, con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Radio Autonomía Madrid, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2004, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Hidráulica Santillana, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2004, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de 
Navalcarnero, S.A., correspondientes al ejercicio 2004, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Viren, Vertedero de Inertes y Recuperación de 
Neumáticos, S.L., correspondientes al ejercicio 2004, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Hispanagua, S.A., correspondientes al ejercicio 
2004, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la  
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de GEDESMA, Gestión y Desarrollo del Medio 
Ambiente de Madrid, S.A., correspondientes al ejercicio 
2004, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión Consolidado de GEDESMA,-Gestión  y Desarrollo 
del Medio Ambiente de Madrid, S.A.- y Sociedades 
dependientes, correspondientes al ejercicio 2004,  con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de CANAL EXTENSIA, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2004, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de CANAL EXTENSIA, S.A. y Sociedades 
Dependientes, correspondientes al ejercicio 2004, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se desiste del conflicto positivo de 
competencia planteado con fecha 10 de abril de 1997 
entre el Estado y la Comunidad de Madrid en relación con 
las funciones de registro y protectorado sobre la 
"Fundación Teatro Lírico". 

 Consejería de Presidencia 
 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 

idoneidad formal de la Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de ARPEGIO, Areas de Promoción Empresarial, 
S.A., correspondientes al ejercicio 2004, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

Consejería de Cultura y Deportes 
 o Acuerdo por el que se autoriza la firma del Convenio de 

colaboración entre la Comunidad de Madrid y el  Museo 
Nacional del Prado para la organización de la exposición 
"El Palacio del Rey Planeta, Felipe IV y el Buen Retiro", y 
se aprueba el gasto de 600.000 euros. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Deporte y Montaña de la Comunidad de 
Madrid, S.A., correspondientes al ejercicio 2004, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Sociedad Mercantil "TURMADRID, S.A.U." 
correspondientes al ejercicio 2004, con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 
Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Sociedad Mercantil "Inspección Técnica de 
Vehículos de la Comunidad de Madrid, S.A.U." 
correspondientes al ejercicio 2004, con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 
Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Sociedad Mercantil "Centro de Transportes 
de Coslada, S.A." correspondientes al ejercicio 2004, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

concurso abierto de la Gestión de Servicio Público 
Educativo en la Escuela de Educación Infantil 
"VALDEMORO IV", situada en la C/ Libertad, nº 108 de 
Valdemoro-Madrid y se autoriza un gasto plurianual para 
los años 2005 a 2008, por importe de 1.196.790 euros. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
concurso abierto de la Gestión de Servicio Público 
Educativo en la Escuela de Educación Infantil 
"ALCOBENDAS IV", situada en la C/ Francisco Javier 
Sauquillo, nº 5 de Alcobendas-Madrid y se autoriza un 
gasto plurianual para los años 2005 a 2008, por importe de 
963.522 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
concurso abierto de la Gestión de Servicio Público 
Educativo en la Escuela de Educación Infantil "HUMANES 
DE MADRID II", situada en la calle Río Guatén s/nº de 
Humanes y se autoriza un gasto plurianual para los años 
2005 a 2008, por importe de 963.522 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
1.250.000 euros, como subvención nominativa a favor de 
la Fundación Madrimasd para el conocimiento. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 872.199 euros, 
destinado a financiar las ayudas para el fomento de 
movilidad de los estudiantes  de las Universidades de 
Madrid y Centros Adscritos, beneficiarios del Programa 
Sócrates-Erasmus, curso 2004-2005 (Segunda 
Convocatoria) 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante 

concurso abierto, de la consultoría y asistencia 
"Realización de 88 cursos dirigidos a mujeres (10 lotes) en 
los sectores de hostelería, sanitario, de servicios a las 
empresas y de servicios a la Comunidad, a desarrollar en 
municipios de ámbito rural incluidos en el objetivo 3 del 
Fondo Social Europeo, durante el año 2005", y se autoriza 
el gasto de 1.500.472,55 euros. 
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 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 

idoneidad formal de las Cuentas Anuales de la Agencia 
Madrileña para la Tutela de Adultos correspondientes al 
ejercicio de 2004, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 24 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público:" Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Egido Centros Asistencias, 
S.A. por un importe de 1.798.146,77 euros, distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 10 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Residencia El Llano, S.A. 
por un importe de 749.227,81 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 14 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Residencias Agar, S.A. por 
un importe de 1.048.918,94 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 60 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público:" Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Nuevo Habitat Empresarial, 
S.A. por un importe de 4.495.366,92 euros, distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 10 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público:"Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la Asociación Edad Dorada Mensajeros 
de la Paz por un importe de 715.975,15 euros, distribuido 
en las anualidades de 2005 a 2010. 
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o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 10 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Gestión de Recursos 
Sociales, S.L., actualmente Sanitas Residencial, S.L. por 
un importe de 749.227,81 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 30 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Centro de Mayores Santa 
Isabel, S.L. por un importe de  2.205.870,69 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 20 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Sucesiones de Gancedo y 
Rodriguez, S.A. por un importe de 1.498.455,63 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 20 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Arias Montano SN S.L. por 
un importe de 1.463.117,81 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 70 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Europea Gestión Geriátrica, 
S.L. por un importe de 5.147.031,60 euros distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 140 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Residencia La Casona, S.L. 
por un importe de 10.489.189,48 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 
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o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 3 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Higiene y Geriatría, S.A.- 
Residencia Clínica Los Olmos, S.A.. por un importe de 
224.768,34 euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 
2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 10 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa El Real Deleite de 
Aranjuez, S.A. por un importe de 749.227,81 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de  60 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Sanyres Sur S.L. por un 
importe de 4.495.366,92 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 32 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa La Suiza Santa Rita S.L. 
por un importe de 2.329.750,63 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 65 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Intercentros Ballesol, S.A. 
por un importe de 4.869.980,82 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de  5 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas mayores en centros 
residenciales", con la empresa Asermut, S.COOP. por un 
importe de 374.613,91 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 
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 Consejería de Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

porcentajes del expediente de gasto plurianual 
"Rehabilitación de edificio en la calle Valencia, nº 17, 
Lavapiés, Madrid", de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

              * Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 
porcentaje del expediente de gasto plurianual relativo a las 
obras de construcción del Centro de Salud Paseo Imperial 
de Madrid, de la Consejería de Sanidad y Consumo 

           * Acompaña al correspondiente de Sanidad y Consumo 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 
porcentaje del expediente de gasto plurianual relativo a la 
Dirección de Obra y ejecución, y aprobación y 
coordinación del Plan de Seguridad y Salud de las obras 
de construcción del Centro de Salud Paseo Imperial de 
Madrid, de la Consejería de Sanidad y Consumo 

           * Acompaña al correspondiente de Sanidad y Consumo 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 

de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 24 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Egido Centros Asistenciales, S.A." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

       *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 10 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Residencia El Llano, S.A." de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 14 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Residencias Agar, S.A."  de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 60 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Nuevo Hábitat Empresarial, S.A." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

               * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales       
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 

de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 10 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Edad Dorada Mensajeros de la Paz" de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 10 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Sanitas Residencial, S.L.." de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 30 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
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la empresa Centro de Mayores Santa Isabel, S.L." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 20 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Sucesores de Gancedo y Rodríguez, S.A.", de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

           * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 20 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Arias Montano S.N., S.L." de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales 

        * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 70 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Europea Gestión Geriátrica, S.L." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 140 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Residencia La Casona, S.L." de la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
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prórroga de 3 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Higiene y Geriatría, S.A. - Residencia Clínica 
Los Olmos, S.A." de la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales 

           * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 10 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa El Real Deleite de Aranjuez, S.A." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 60 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Sanyres Sur, S.L." de la Consejería de Familia 
y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 32 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa La Suiza Santa Rita, S.L." de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 65 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Intercentros Ballesol, S.A." de la Consejería de 
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Familia y Asuntos Sociales 
              * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número 
de anualidades, del expediente plurianual relativo a la 
prórroga de 5 plazas del contrato de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, "Atención a 
personas mayores en centros residenciales, adjudicado a 
la empresa Asermut, S.Coop." de la Consejería de Familia 
y Asuntos Sociales 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
límites presupuestarios con motivo de la aprobación del 
expediente de gasto plurianual "Contrato de concesión de 
obra pública para la construcción y explotación del 
Hospital de Vallecas" 

        * Acompaña al correspondiente de Sanidad y Consumo 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
límites presupuestarios con motivo de la aprobación del 
expediente de gasto plurianual "Contrato de concesión de 
obra pública para la construcción y explotación del 
Hospital del Tajo" 

      * Acompaña al correspondiente de Sanidad y Consumo 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
límites presupuestarios con motivo de la aprobación del 
expediente de gasto plurianual "Contrato de concesión de 
obra pública para la construcción y explotación del 
Hospital del Sureste" 

        * Acompaña al correspondiente de Sanidad y Consumo 

 Consejería de Justicia e Interior 
 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 

idoneidad formal  de las Cuentas Anuales de la Sociedad 
Mercantil Madrid Excelente, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2004, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales del Ente de 
Derecho Público Instituto Superior de Estudios de Seguridad 
de la Comunidad de Madrid (ISES), correspondiente al 
ejercicio 2004, con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 1.519.104 euros 
derivado de la prórroga, desde el 1 de julio al 30 de 
septiembre de 2005, del Convenio de Colaboración suscrito 
entre el Instituto Madrileño del Menor y la Familia y la Entidad 
si fines de lucro "Fundación Grupo Norte", para la ejecución 
de las medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, a través de un centro de régimen cerrado (El Pinar). 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
de Colaboración entre la Entidad sin fines de lucro 
"Fundación Grupo Norte" y el Organismo Autónomo Agencia 
de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor, para la gestión del Centro 
de Ejecución de Medidas Judiciales El Pinar II, y se autoriza 
un gasto de 754.516, 32 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
de Colaborración entre el Organismo Autónomo Agencia de 
la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción 
del Menor Infractor y la Entidad sin fines de lucro "Fundación 
Diagrama Intervención Psicosocial",  para la ejecución de las 
medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, a través del Centro de Régimen Cerrado El Encín, 
y se autoriza un gasto de 894.306 euros. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato de "Servicio de Limpieza de los 
Inmuebles Sedes de Organos Judiciales, Fiscales y Servicios 
de los mismos, adscritos a la Vicepresidencia Segunda y 
Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid", 
a favor de la empresa NET Y BIEN, S.L., por un importe de 
6.877.896 euros y un plazo de ejecución de veinticuatro 
meses. 
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Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato 
por concurso abierto de las obras de Rehabilitación de 
edificio en la calle Valencia nº 17 de Madrid, y se autoriza 
un gasto plurianual de 3.514.477,06 euros, para los años 
2005, 2006 y 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato  
"Servicio de vigilancia de seguridad en las dependencias 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio" y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.617.997,04 euros, para los ejercicios 2005 y 2006. 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

concurso abierto de las obras de construcción del Centro 
de Salud "Paseo Imperial", de Madrid, y se autoriza un 
gasto plurianual de 5.882.582 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 y 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
concurso abierto, de la dirección facultativa de las obras 
de construcción del Centro de Salud "Paseo Imperial" de 
Madrid, y se autoriza un gasto plurianual por un importe de 
204.254,27 euros, distribuido en las anualidades de 2005 y 
2006. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Agencia "Pedro Laín Entralgo" para la 
formación, investigación y estudios sanitarios de la 
Comunidad de Madrid, correspondientes al ejercicio 2004, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 
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o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 
5.201.042 euros en concepto de subvención nominativa al 
Ente de Derecho Público Instituto de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 784.364,71 
euros, correspondiente a la prórroga, por un periodo de 6 
meses, del contrato de servicios "Administración de 
Sistemas y Operación del Centro de Proceso de Datos 
(CPD) de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid", adjudicado a la Unión Temporal de Empresas 
Unisys España, S.A. y Gesein, S.L 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato 
de concesión de obra pública para la construcción y 
explotación del Hospital de Vallecas, adjudicado a la 
agrupación de empresas Iniciativa de Infraestructuras y 
Servicios, S.A., Begar, S.A., Vectrinsa Gestión, S.L., 
Ploder, S.A., Fuensanta, S.L., Caja Rural 
Intermediterránea, S.C.C. (Cajamar) y Grupo Cantoblanco 
Catering Services, S.L., con un plazo de duración de 30 
años, y se aprueba el gasto correspondiente a dicho 
contrato por importe de 436.901.279,14 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato 
de concesión de obra pública para la construcción y 
explotación del Hospital del Tajo, adjudicado a la 
agrupación de empresas Constructora Hispánica, S.A., 
Construcciones Sánchez Dominguez-Sando, S.A. e 
Instalaciones Inabensa, S.A., con un plazo de duración de 
30 años y se aprueba el gasto correspondiente a dicho 
contrato por importe de 252.493.283,06 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato 
de concesión de obra pública para la construcción y 
explotación del Hospital del Sureste, adjudicado a la 
agrupación de empresas FCC Construcción, S.A., 
Obrascon Huarte Laín, S.A. y Sociedad de Promoción y 
Participación Empresarial Caja Madrid, S.A., con un plazo 
de duración de 30 años, y se aprueba el gasto 
correspondiente a dicho contrato por importe de 
277.897.590,26 euros. 
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 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

concurso abierto de las obras de Remodelación de los 
enlaces de la M-506 con las carreteras M-413 y M-405 en 
Fuenlabrada y se autoriza un gasto de 19.566.106,77 
euros, para los años 2005, 2006 y 2007 con un plazo de 
ejecución de 18 meses. 

o Informe de la adjudicación por concurso abierto de la 
concesión para la construcción, mantenimiento y 
explotación del tranvía de Parla a las empresas Acciona, 
S.A. FCC Construcción, S.A., Detren, Compañía General 
de Servicios Ferroviarios, S.L. y Caja Castilla La Mancha 
Corporación. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Tres Cantos S.A., correspondientes al ejercicio 
2004, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de MINTRA, Madrid, Infraestructuras del 
Transporte, correspondientes al ejercicio 2004, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 


